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EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veinte de marzo de dos mil veintiséis, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del quinto punto del orden del día, aprobó por mayoría con seis votos a 
favor, dos votos en contra y dos abstenciones, el Acuerdo a través del cual se presenta el Informe 
Trimestral del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia., del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, el cual señala textualmente: ---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE PRESENTA EL INFORME TRIMESTRAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. -------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2 Y 61 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 62 DE LA LEY DE ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 
 C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que los municipios se encuentran dotados de autonomía y patrimonio propio, así mismo, los 

Ayuntamientos están facultados para emitir sus disposiciones administrativas de carácter general 
dentro de su ámbito de competencia jurisdiccional, para su propia organización, lo anterior con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 30, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

2. Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en su Artículo 61, que las 
Entidades Paramunicipales deberán también rendir informes al Ayuntamiento sobre el ejercicio de 
sus funciones, acción señalada dentro del artículo 15, fracción XX del Reglamento Interior del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro.  
 

3. Que, en virtud de lo anterior, mediante oficio número SMDIF/DG/008/2026, recibido en esta 
Secretaría de Ayuntamiento, la Directora del Sistema Municipal DIF, solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento, se considerará la rendición de cuentas en la mesa de trabajo del pleno, a efecto de 
que sea analizado y en su caso sometido a la aprobación del pleno en sesión de cabildo, el punto 
relativo a la rendición de su Informe de actividades del Sistema Municipal DIF del periodo 
correspondiente al Cuarto trimestre de 2025. 
 

4. Que, por lo anterior, la mesa de trabajo realizada en fecha 18 de marzo del año en curso, el 
personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, presentó ante el 
Pleno del Ayuntamiento, el informe señalado en el considerando tercero, dictaminando su 
aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Ayuntamiento, 
la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. - Se tiene por presentado el Informe de actividades sobre la rendición de cuentas respecto del 
Cuarto Trimestre del año 2025, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el cual 
forma parte integral del apéndice del Acta correspondiente.  

 
T R A N S I T O R I O S 

  
Artículo Primero: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la “Gaceta 
Municipal” del Gobierno de Amealco de Bonfil, Qro. 
 
Artículo Segundo: Publíquese por una sola ocasión en el periódico oficial del Gobierno Municipal de 
Amealco de Bonfil, la “Gaceta Municipal”. 
 
Artículo Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 
a la Presidenta del Patronato; a la Directora, y al Titular de la Contraloría del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por mayoría con seis votos a favor, dos votos en contra de la Regidora Anel López Ruíz 
y la Síndico Zulemi Rodríguez Fuertes, así como dos abstenciones de Estela Rafael Quirino y Héctor 
Zertuche Martínez. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

………………………………………………………………………………… 
 
EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veinte de marzo de dos mil veintiséis, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del sexto punto del orden del día, aprobó por mayoría con nueve votos 
a favor y una abstención, el Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la 
Actualización y Registro del Padrón de Contratistas de Obra Públicas del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro., el cual señala textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO 
DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. --- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, dentro de las prioridades del Gobierno Municipal, se encuentra la mejora regulatoria y 
simplificación administrativa en los trámites y servicios que provee el municipio, que incluye una 
revisión y actualización del marco regulatorio, de tal suerte que facilite su aplicación y lo haga en 
lo posible más expedito, simplificado y permita la agilización de trámites determinados. 

 

2. Que la simplificación administrativa, a través de la reducción de requisitos y la posibilidad de 
acreditar mayor número de especialidades, se lleva a cabo con la finalidad de homologar los 
criterios lógicos, técnicos y sistemáticos a la agrupación de las especialidades, actividades y 
servicios profesionales con los aplicados en el estado de Querétaro, y que su aplicación sea 
congruente con la experiencia de los contratistas del Padrón de Contratistas de Obra Pública del 
Estado de Querétaro. 

 

3. Que el artículo 11 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, señala 
que la administración dentro del marco de un actuar permanente en la simplificación de los 
trámites en beneficio de los usuarios, será siempre con arreglo a los principios de economía, 
celeridad, eficiencia, oficiosidad, legalidad, publicidad, igualdad, conveniencia y buena fe. 

 

4. Que, el pasado 15 quince de agosto de 2025 dos mil veinticinco, se publicaron, en el Periódico 
Oficial Del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, los Lineamientos para la 
organización, integración, control, actualización y registro del Padrón de Contratistas de Obra 
Pública del Estado de Querétaro, en el que, entre otras cosas, contempla cambios en el Catálogo 
de Especialidades, Actividades y Servicios Profesionales, en el ramo de la construcción o de 
servicios relacionados por la obra pública, y toda vez que, en su Transitorio Tercero, se instituye 
el periodo de transición durante el cual, los Municipios deberán actualizar u homologar dicho 
catálogo. 
 

5. Que, por lo anteriormente expuesto y fundado, mediante las mesas de trabajo realizada en fechas 
9 y 18 de marzo del año en curso, el personal adscrito a la Dirección de Obras Públicas, presentó 
ante la Comisión Permanente de Dictamen de: Obras y Servicios Públicos, y demás integrantes del 
Pleno del Ayuntamiento, la propuesta señalada en los considerandos anteriores, dictaminando su 
aprobación a efecto de llevarlo como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo.   
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente:  

 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se aprueban los Lineamientos para la Actualización y Registro del Padrón de 
Contratistas de Obra Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., los cuales se aprueban en los 
siguientes términos:   
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T R A N S I T O R I O S  
 

Artículo Primero. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico oficial del Gobierno Municipal de 
Amealco de Bonfil, la “Gaceta Municipal” y en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Tercero. Se instruye a Paulino González Alcantar Secretario del Ayuntamiento, notificar el 
presente acuerdo a los titulares de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de 
Finanzas y al titular del Órgano Interno de Control, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por mayoría con nueve votos a favor y una abstención de la Regidora Anel López Ruíz.  
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

………………………………………………………………………………… 
 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veinte de marzo de dos mil veintiséis, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del Séptimo punto del orden del día, aprobó por unanimidad de votos, 
el Acuerdo que autoriza el cambio de titulares de los locales comerciales con número 18, 19, 38, 48, 54, 
57, 60, 77 y la plancha número 17, ubicados en el Mercado Municipal “José López Portillo”, del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Querétaro, el cual señala textualmente: -------------------------------------------------------- 
 
 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE TITULARES DE LOS LOCALES COMERCIALES CON NÚMERO 18, 
19, 38, 48, 54, 57, 60, 77 Y LA PLANCHA NÚMERO 17, UBICADOS EN EL MERCADO MUNICIPAL “JOSÉ 
LÓPEZ PORTILLO”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 115, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 27, 
30, 38, 85, 86, 87, 88, 89, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 15, 
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67, 68, 77, 78 Y 84 REGLAMENTO DE COMERCIO Y MERCADOS DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 
QUERÉTARO; 3, 4, 7, 12, 16, 17, 18, 23, 24, 31, Y DEL 36 Al 40 DEL REGLAMENTO DE CONCESIONES DE 
AMEALCO DE BONFIL; 3, 70 y 73 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE 
BONFIL, QUERÉTARO; Y 

 
C O N S I D E R A N D O   

 
1. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, definiendo a su vez las 
bases legales que le regulan;  
 

2. Que, los ayuntamientos podrán otorgar concesiones para la prestación de los servicios y la 
generación de bienes públicos. Estas no podrán transmitirse bajo ningún título, salvo en los casos 
en que el ayuntamiento lo apruebe expresamente por mayoría absoluta de sus integrantes. No 
serán objeto de concesión los servicios públicos de seguridad, tránsito y vialidad. De la misma 
manera la Autoridad Municipal, dentro de sus atribuciones puede determinar la revocación de las 
concesiones de mercados de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y demás leyes aplicables en materia de comercio; 
 

3. Que, el Director de Finanzas mediante memorándum NO. DF/002/005/2026, remitió al Secretario 
del Ayuntamiento, iniciativa de acuerdo para ser turnada a efecto de que sea analizada y en su 
caso sometida a la aprobación del pleno en sesión de cabildo, la Aprobación del cambio de titulares 
de los locales comerciales con número 17-A (plancha), 18, 19, 38, 48, 54, 57, 60 y 77 ubicados en 
el Mercado Municipal “José López Portillo”; lo anterior con fundamento en el artículo 36 fracción 
X del Reglamento de Concesiones de Amealco de Bonfil, para lo cual solicitan la autorización del 
Ayuntamiento a efecto de que esta autoridad emita el Título de concesión reconociendo los 
derechos a dichos Concesionarios;  
 

4. Que, derivado de lo anterior y de las mesas de trabajo realizadas los días 14 de enero y 18 de 
marzo del año en curso, ante la Comisión Permanente de Dictamen de: Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta 
señalada en el considerando anterior; dictaminando su aprobación a efecto de llevarlo como 
punto de acuerdo a Sesión de Cabildo; 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a consideración y en su caso aprobación 
de este Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, el siguiente:  

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba el cambio de titulares de los locales comerciales con número 18, 19, 38, 48, 54, 57, 
60, 77 y la plancha número 17-A, ubicados en el Mercado Municipal “José López Portillo” y la emisión de 
los respectivos Títulos de concesión a favor de los siguientes concesionarios:  
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MERCADO MUNICIPAL “JOSÉ LÓPEZ PORTILLO” 

CONCESIONARIO  LOCAL COMERCIAL  GIRO 
Isaías Cano Ordoñez  Plancha Comercial17-A  Carnicería y Carnes Preparadas 

 
Norma Castro Martínez 

Local Comercial 18 Abarrotes en general sin venta de 
bebidas alcohólicas  

 
Norma Castro Martínez 

Local Comercial 19 Abarrotes en general sin venta de 
bebidas alcohólicas 

Josefina Yanira Fuertes Toledo Local Comercial 38 Ropa y novedades  

Azucena Arias Rodríguez  Local Comercial 48 Zapatería  

Héctor Garduño Piña  Local Comercial 54 Venta de ropa 

Alma Celia Rodríguez García   Local Comercial 57 Mercería y ropa 

Graciela Zepeda Tovar  Local Comercial 60 Artículos y ropa de bebé  

Joan Hernández Hernández  Local Comercial 77 Mercería  

 
SEGUNDO. Se instruye al titular de la Dirección del Finanzas, emita la licencia a favor de los nuevos 
concesionarios y realice los trámites y gestiones necesarias que deriven de la aprobación del presente 
acuerdo, a fin de garantizar certeza legal y apego a los ordenamientos jurídicos aplicables.  
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita los Títulos de Concesión 
correspondiente en favor de los concesionarios descritos y gros autorizados en el presente acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Municipal de Amealco de Bonfil, Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Finanzas, y al titular del Órgano Interno de Control para conocimiento y 
cumplimiento 
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. -------------------------------------------------------------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

………………………………………………………………………………… 


